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ALEJANDRO BEROLA
Secretano Legisiativo

Concep Deliberante Ushuaia
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ARTíCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los

términos de la Ordenanza N.° 2487, remita a este Concejo Deliberante la siguiente
información:

- estado de ejecución de la calle Río Moat solicitada mediante Resolución
42/2016;

- fecha tentativa de final de dicha obra.

ARTÍCULO 2°.- La información solicitada en el artículo 1° de la presente debe

remitirse acompañada de la correspondiente documentación respaldatoria.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD Nh 5 
	

/2019.-

DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 22/03/2019 CORRESPONDIENTE A

LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DE FECHA 20/03/2019.-

Las Islas Ala/vinos, Georgias y Sandzoich del Sur, sony serán Arge as
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